
de intervenir en el procedimiento y comunicarlo a su
superior inmediato, de concurrir alguno de los mo-
tivos de abstención señalados en el artº. 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, pudiendo ejercer los in-
teresados el derecho de recusación en cualquier mo-
mento del procedimiento por los motivos señalados
en el artículo 29 de la citada Ley procedimental.

Lo que comunico para su conocimiento, signifi-
cándole que a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente resolución, dispone de un plazo
de quince (15) días para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime convenientes y,
en su caso, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse según establecen los artícu-
los 3 y 16 del Reglamento de procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora. 

El expediente administrativo se encuentra a su dis-
posición en las oficinas de esta Agencia (sita en la
Rambla General Franco, 149, Edificio Mónaco, se-
misótano) de 10 a 12 horas, de lunes a viernes, en
orden a garantizar el principio de acceso perma-
nente de conformidad con el artº. 3 del Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

En el supuesto de tratarse de una entidad mercantil
habrá de acompañar acreditación suficiente de su re-
presentante legal.

El plazo máximo para resolver el presente proce-
dimiento y notificar su resolución es de seis meses,
transcurrido el cual se producirá la caducidad del
mismo y consecuente archivo de las actuaciones, sin
perjuicio de una nueva iniciación, de no haber pres-
crito la infracción.

Si reconoce su responsabilidad o no presenta ale-
gaciones, podrá entenderse concluida la instrucción
del expediente, considerándose el presente escrito co-
mo Propuesta de Resolución (artículos 8 y 13.2 del
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora aprobado por el Real De-
creto 1.398, de 4 de agosto). El pago voluntario de
la multa implicará igualmente la terminación del
procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de in-
terponer los recursos procedentes.

La sanción podrá reducirse si durante el procedi-
miento procede a la de la retirada de los residuos no
peligrosos vertidos en el terreno (escombros) de con-
formidad con el artº. 43.3 de la Ley 1/1999, de 29 de
enero, de Residuos de Canarias en relación con el artº.
8 del Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución, a las nombradas
instructora y secretaria, así como al interesado a
quien se le hace constar que el acto dictado tiene la
consideración de un mero acto de trámite, y en con-
secuencia, es irrecurrible.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de julio de 2008.- El
Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

2952 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de julio de 2008, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Este-
ban Viera Gutiérrez, interesado en el expediente
nº 824/05-U.

No habiéndose podido notificar a D. Esteban Vie-
ra Gutiérrez en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 824/05-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Esteban Viera Gutiérrez
la Resolución nº 1983, de fecha 23 de junio de 2008,
recaída en el expediente con referencia 824/05-U, y
que dice textualmente: 

“Resuelve recurso de reposición.

Examinado el recurso potestativo de reposición in-
terpuesto por D. Esteban Viera Gutiérrez, contra la
resolución del Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural nº 134, de
fecha 16 de enero de 2008, vistos los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado calle El In-
fierno, en suelo clasificado como rústico de protec-
ción paisajística, en el término municipal de Te-
gueste, se realizaron obras consistentes en la ejecución
de pista para acceso a vivienda con ejecución de cua-
tro rampas de unos 40 metros cada una, promovidas
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por D. Esteban Viera Gutiérrez, careciendo del pre-
ceptivo título legitimante para la transformación e im-
plantación de usos en suelo rústico (calificación te-
rritorial o, en su caso, proyecto de actuación territorial)
y sin la preceptiva licencia urbanística, tal y como es-
tablecen los artículos 27, 166, y 170 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo
(TRLoTENC).

Segundo.- Por Resolución nº 3876, de fecha 17
de noviembre de 2005, se ratifica la orden de suspensión
de las obras, y es debidamente notificada con fecha
25 de noviembre del mismo año, procediéndose al
precinto ordenado con fecha 10 de febrero de 2006
y quedando constancia en el expediente que el mis-
mo ha sido incumplido continuando las obras según
las diligencias de seguimiento de precinto de fechas
24 de abril de 2006, y 11 de enero de 2007.

Tercero.- Con fecha 6 de junio de 2006 y 23 de
mayo de 2007 se realizan sendos informes por nues-
tra Oficina Técnica y en el último de ellos se valora
la obra en cinco mil doscientos veinte (5.220,00)
euros.

Cuarto.- El 21 de agosto de 2007 se dictó la Re-
solución nº 2729 por el Director Ejecutivo de esta Agen-
cia en la que se acordó la incoación del correspon-
diente expediente sancionador contra D. Esteban
Viera Gutiérrez promotor de las antes citadas obras
y por ser los hechos constitutivos de una infracción
tipificada y calificada de muy grave en el artículo 202.4.a)
del citado TRLoTENC y sancionada en el artículo
203.1.c) del mismo cuerpo legal. Dicha resolución
se notificó con fecha 27 de septiembre de 2007.

Quinto.- Asimismo por la Instrucción del proce-
dimiento se formuló como Propuesta de Resolución
la imposición de una multa de siete mil ochocientos
treinta (7.830,00) euros a D. Esteban Viera Gutiérrez
como responsable de una infracción que ahora se ti-
pifica como infracción grave, artículo 202.3.b) del
TRLOTENC y sancionada en el 203.1.b) del mismo
cuerpo legal.

Sexto.- La Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural acordó, mediante Resolución nº 134,
de fecha 16 de enero de 2008, sancionar a D. Este-
ban Viera Gutiérrez, con multa de siete mil ochocientos
treinta (7.830,00) euros, aplicándose lo establecido
en el artº. 213 del TRLoTENC, y se ordena el resta-
blecimiento del orden jurídico infringido y de la
realidad física alterada mediante la demolición de las
referidas obras conforme al artº. 180 del citado Tex-
to Legal. Dicha Resolución se notificó con fecha 18
de marzo de 2008.

Séptimo.- Contra la citada Resolución, D. Este-
ban Viera Gutiérrez, con fecha 25 de febrero de 2008,

interpone recurso de reposición contra la Resolu-
ción del Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano Natural nº 134, de fecha 16 de ene-
ro de 2008, recaída en el expediente nº 824/05-U.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20.2 del Decreto 189/2001, de 15 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, la re-
ferida resolución es susceptible de ser impugnada
mediante recurso de reposición.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en la
Ley 4/2006, de 22 de mayo, de modificación del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, que establece en su artículo 190 que las
resoluciones dictadas por el Ilmo. Director Ejecuti-
vo de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural agotan la vía administrativa, y le confiere la
naturaleza de un acto definitivo, cabe recurso potes-
tativo de reposición, ante el mismo órgano que la adop-
tó, el Ilmo. Director Ejecutivo de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural a interponer en
el plazo de un mes, a contar a partir del día siguien-
te al de la recepción de la resolución sancionadora,
y si interpone el recurso de reposición, no podrá de-
ducir recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto de forma expresa, o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de re-
posición interpuesto. 

Tercero.- El artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, establece que el plazo máximo para dictar y
notificar la resolución del recurso de reposición es
de un mes. De conformidad con el artículo 43.2 de
la citada Ley de Procedimiento Administrativo Co-
mún, transcurrido el plazo de un mes sin que recai-
ga resolución se podrá entender desestimado el re-
curso. En el presente supuesto, a pesar de haber
transcurrido en exceso el plazo que es otorgado a la
Administración para resolver el recurso de reposición
presentado, dada la obligación que tiene de dictar re-
solución expresa en todos los procedimientos (artº.
42 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999),
se procede por este órgano a resolver fuera de plazo
el recurso interpuesto, con sujeción al régimen esta-
blecido en el artículo 43.4, letra b), de la citada Ley
procedimental.

Cuarto.- El presente recurso ha sido interpuesto
en tiempo y forma por quien es titular de un derecho
que le confiere legitimación activa, por lo que pro-
cede entrar en las cuestiones que en él se plantean.
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Quinto.- En el escrito de recurso, el recurrente for-
mula las siguientes alegaciones y que son recogidas
sucintamente en los siguientes apartados, y contra los
que este órgano aducirá sus argumentos en el mis-
mo orden:

1ª) Desconocimiento de la infracción.

2ª) Que se está tratando restaurar mediante la le-
galización del camino ya existente.

3ª) Que respecto a la cuantía de la multa, reitero
que el camino lo he abierto mediante autoconstruc-
ción contando con ayuda de personas amigas, im-
plicándome un gasto sensiblemente inferior al esta-
blecido por esa Agencia como su valor.

Contra dichas alegaciones este órgano no aduci-
rá argumento alguno, dado que, el expediente se ini-
cia por una infracción genérica al TRLoTENC, pos-
teriormente en la propuesta se pasa de una infracción
genérica a una infracción específica sin motivación
alguna y no estando la misma inclusa en los supues-
tos previstos en el artículo 213 del citado Texto Le-
gal, finalmente en la resolución final se tipifica la in-
fracción como grave según artº. 202.3.b) y sancionada
por el artículo 203.1.b) del mismo cuerpo normati-
vo. Por lo tanto, dicho procedimiento administrati-
vo es nulo de pleno derecho, al existir un error en la
tipificación y calificación de los hechos, todo de ello
de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero y el Reglamento del procedimiento del
ejercicio de la potestad sancionadora, Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto.

Sexto.- En base a lo expuesto queda patente que
la resolución recurrida incurre en motivos de nulidad
o anulabilidad establecidos en los artículos 62 y 63
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, exigidos como pre-
supuesto en el artículo 107.1 de la citada Ley pro-
cedimental para la interposición de recurso potesta-
tivo de reposición, y por tanto, hay que entender que
la resolución recurrida no ha sido dictada en estric-
ta aplicación de la normativa en vigor, no ajustándose
a derecho.

En su virtud,

R E S U E L V O

Primero.- Estimar el recurso de reposición inter-
puesto por D. Esteban Viera Gutiérrez, contra la re-
solución del Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural nº 134, de

fecha 16 de enero de 2008, recaída en el expediente
nº 824/05-U, por incongruente. 

Notifíquese al interesado, haciendo constar que el
presente acto, abre paso a la vía contenciosa, pu-
diendo interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a aquél en que se notifique la resolución expresa del
recurso de reposición, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de julio de 2008.- El
Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

2953 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 16 de julio de 2008, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Nor-
berto Rodríguez Di Giorgio, interesado en el
expediente nº 1151/05-U.

No habiéndose podido notificar a D. Norberto
Rodríguez Di Giorgio en la forma prevista en el ar-
tículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 1151/05-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Norberto Rodríguez Di
Giorgio, la Resolución nº 2206, de fecha 9 de julio
de 2008, recaída en el expediente de referencia
1151/05-U que dice textualmente: 

“Por la que se impone multa y se acuerda demo-
lición, cuyo texto es el siguiente:

Examinado el expediente sancionador instruido por
esta Agencia para la protección de la legalidad urbanística
seguido frente a D. Norberto Rodríguez Di Giorgio,
por la ejecución en suelo rústico, de obras consistentes
en la construcción de una edificación de una planta
de aproximadamente 100 m2 de superficie, care-
ciendo del preceptivo título legitimante para la trans-
formación e implantación de usos en suelo rústico (ca-
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